
 

 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN  
 

 
 
1.- Entidad Adjudicadora. 
 
Organismo: Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica  
Órgano de Contratación:  Presidente del Patronato 
 Nº de expediente:  01/2010 
 
2.-  Objeto del Contrato. 
 
Descripción del Objeto : “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  ECOCARDIÓGRAFO 
COMPACTO DE ALTAS PRESTACIONES PARA EL ESTUDIO “LAICA”” 
 Número de Unidades a Entregar: 1 
 División por lotes y número : No   
Lugar de entrega:  Hospital Universitario de Canarias.  

  Servicio de Cardiología 
  C/Ofra s/n 
  38320 La Laguna. España.  

 
 Plazo de entrega: 1 mes, contado desde la recepción del pedido 
 
 
3.-  Tramitación, Procedimiento y Forma de adjudica ción. 
 
 Procedimiento: Negociado con Publicidad 
 
4.- Presupuesto base de Licitación. 
 
60.000 € (sesenta mil Euros), IGIC no incluido. 
Si el contrato tiene que repercutir IVA, este impuesto estará incluido en el precio de 
licitación 
 
5.- Fuente de financiación:   
 
La presente contratación se financiará con cargo a la ayuda para la realización del 
“ESTUDIO MULTICÉNTRICO RANDOMIZADO DOBLE CIEGO Y CONTROLADO 
CON PLACEBO PARA EVALUAR LA EFICACIA Y SEGURIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN INTERMITENTE Y A LARGO PLAZO DE LEVOSIMENDAN EN 
PACIENTES CON INSUFICIENCIA CARDIACA AVANZADA (ESTUDIO LAICA)”, Nº 
EXP. TRA-058, financiado por la DIRECCIÓN GENERAL DE TERAPIAS 
AVANZADAS DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCI AL 
 
6.-  Lugar y Plazo de presentación de las ofertas 
 
Lugar:  Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica 



 

 
 

   Hospital Universitario de Canarias, planta -1 
   C/ Ofra s/ 
   E - 38320 La Laguna 
 
Fecha límite de presentación de la documentación de l sobre nº 1: 7 de mayo de 
2010, 14:00 horas  
 
Documentación a Presentar: Proposición económica, documentación técnica y 
acreditación de los criterios de adjudicación especificados en el punto 12.1. de las 
Bases Reguladoras del Procedimiento. 
 
 7.- Requisitos específicos del contratista: 
  
Solvencia económica y financiera:  Ésta podrá acreditarse a través de cualquiera de 
los medios enumerado en el art 64 de la LCSP.   
 
 Solvencia técnica:  Ésta podrá acreditarse a través de cualquiera de los medios 
enumerados en el art. 66 de la LCSP.   
 
Los interesados podrán descargar las Bases Regulado ras del Procedimiento así 
como el documento de características técnicas de la  contratación en el perfil del 
contratante de la Fundación Rafael Clavijo www.investigacion-huc.com . 
 
Asimismo podrán consultar en esta misma dirección l as Instrucciones Internas 
de Contratación de la Fundación Rafael Clavijo para  contratos no a regulación 
armonizada 
 
La Laguna, a 22 de abril de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almudena Parache Morales 
Gerente Administradora 


